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ACTA N.º 5 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE LA COMISIÓN DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA, EL DÍA 15 DE JU-
NIO DE 2019 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta minutos del día quince de junio de dos mil veinte, se reunió la Mesa de la Comi-
sión de Economía y Hacienda del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia del 
Ilmo. Sr. D. Lorenzo Vidal de la Peña López-Tormos, del Grupo Parlamentario Popular 
y con asistencia de la Ilma. Sra. D.ª Paz Mercedes de la Cuesta Aguado (Vicepresi-
denta), del Grupo Parlamentario Socialista y del Ilmo. Sr. D. Francisco Ortiz Uriarte 
(Secretario) del Grupo Parlamentario Regionalista. 
 
 La Mesa de la Comisión es asistida por el Letrado, D. Luis González del Cam-
po. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación el 
asunto incluido en el orden del día. 
 
 PUNTO ÚNICO.- FIJACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LAS PRÓXIMAS SE-
SIONES DE LA COMISIÓN. 
 
 Previa deliberación de los miembros de la Mesa, y de conformidad con el artícu-
lo 71.1 del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA celebrar sesión de la Comisión 
de Economía y Hacienda con el siguiente orden del día, siempre que las iniciativas 
correspondientes hubieran cumplido todos los trámites reglamentarios: 
 
Único. Debate y votación de la proposición no de ley N.º 92, relativa a condonación del 

Impuesto de Sucesiones a los familiares de personas fallecidas por coronavirus 
durante el periodo que dure la pandemia, presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular. (BOPCA n.º 83, de 19.05.2020). [10L/4300-0092] 

 
 Según dispone el artículo 45.1 del Reglamento, la convocatoria será efectuada 
por la Presidencia de la Comisión, de acuerdo con la del Parlamento, a cuyo efecto la 
Mesa de la Comisión muestra su parecer favorable a que dicha sesión se celebre el 19 
de junio de 2020 (viernes), a las 12:00 horas. 
 
 Se levanta la sesión a las diez horas y treinta y siete minutos, extendiéndose la 
presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario con el visto bueno del Ilmo. Sr. Pre-
sidente. 
 
 V.º B.º 
 EL PRESIDENTE, 
 


